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AUMENTO DE CAPITAL y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
  

"AGRICOLA CHAQUISCACOCHA S.A.” 
  

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: de USD $ 200,00 
  

a 80USD $ 2.000,00 
  21 

DI: 3 copias 
  22 

EXCALCAEA PAL EXILE 
  23 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 
  24 

la Republica del Ecuador, hoy dia VIERNES ONCE 
  25 

t11) DE AGOSTO del año dos mil, ante mi, Doctor 
  26 

EDUARDO ORQUERA Z¿BARAGOSIN, Notario Décimo” del |   27     Cantón Quito, comparece el señor: LEONARDO SERRANO 
  28 
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Repfeseatante Legal de la Compañía "AGRICOLA 
  

ILÉHABUISCÁCOCHA SOCIFDAD ANONIMA", de acuerdo con 
cr A 
  

  

  

  

  

  

  

  

IA 
cel, pombramiento que se  adjunta.- El compareciente 

4 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. 

5 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

ó 

capaz para contratar Y acbligarse. a quien de 

7 
conocer day Ter y me pide que eleve a escritura 

8 

Pública el contenido de la siguiente sminutar— 

9 
” SEÑOR NOTARIO: En ei Registra de Escrituras 

10 a 

Y icas de la Hotarsxa a Su cargos, Ssirvase hacer 
  

' cohstar una más de UMNENMTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

JSTATUTOS que se napera en la compsftia "AGRICOLA 
  

CHAGUISCACOCHA SOCIEDAD ANONIMA". la misma que +e 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
14 == 

encuentra contenida en las siguientes cláusulas 
15 

0 PRIMERA .- COMPARECIENTES.- Comparece al 

y otorgamiento de la presente escritura pública el 

se señor LEGNARDO SERRANO MOSCOsog.: en su calidad de 

5 Gerente General y como tal representante legai de 

20 la Compañia "AGRICOLA CHAQUISCACLOCHA SOCIEDAD 

> ANONIMRA" según aparece en la copia de su 

22 nombramiento debidamente 3recrito que se agrega A 

23 la presente escritura como documento habilitante 

24 Ya Además, legalmente facultado par la dunta 

05 General Extraordinaria y Universal de Seccionista 

2 celebrada el veintiséis de junla del dos mil.- El 

27 compareciente es de naciconalidao ecuatoriana, de 

28 estado Ciwil cazado, de prrofesidn arquitecto, 
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mayor de edad y demi Cciliado en 

vuJus. y 

esta ciudad de 

  
RBuito.-  SEGUND A. ANT ECEDENTES.- a) La compañia 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

"AGRICOLA EHAQUISCACOCHA SOCIED AD ANONIMA", “se 

  
constituvyá ante la Notaria Segunda de este Cantón 

  
Quito, Doctora Ximen a Morena de Solines,. 'el 

  

primero de novái embre de mil nover ientos noventa Y 

  

cinco e inscrita en el Registro Mercantil, el ocho 

  

de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

El capital su escrito de la empr esa es de CINOW 

  

MILLONES DE SUCRES, equivalent e a doscientas 7 

  

dúálares de los Estados Unidos de AMÉTica., el mismo p/
] 

  

  

  

  

que en la actualidad se encuentra paganof | 

totalmente: b) ta Junta General Extraordinaria Y 

Universal de Accionistas de AGRICOLA 

CHABGUISCALOCHA SOLIEDAD AMONIMA. en sesión 
  

celebrada en esta ciudad de Quito el veintiséis de 
  

junio del dos mil, resolvió aumentar el capital 
  

suscrita de la camp ani en la suma de mil 
  

ochocientos déleres de Estados Un idos de América, 
  

a fin de que e n do posterior la empresa cuente con 
  

un capital Sus crito de dos mil d lares de Estados 
  

Unidos de Lan y ica, aprobando er el misma acta la 
  

reforma del estatuto soci al. TERCERA.- 
  

DECLARACIONES JURAMENTADAS — SOBRE EL__ AUMENTO DE 
  

CAPITAL.- Con estos entecentes, el compareciente 
  

señor LEMSNARDEa 

invoca de 

SERRANO 

Gerente 

Mascosoa, e 

General 

n la calidad que 

de AGRICOLA 
    CHAcuUISCACcocAs SOCIEDAD SÑNÑOnNIMA,   actuando a nombre 
  

 



  

A 
E 

TO 

y en representación... de. Ps ta. COMpañine en DA En, E 
  

cumplimiento de lo resuelto' por la Junta General 

  

Extraordinaria y Universal: de Accionistas de , 

  

veintiséis de junio del dos mil, declara 'bajo 

  

juramento: a) Que cumple con: la resolución de la 

  

Junta, General de fccionistas de veintiséis” de 

  

junio del: dos mil de aumentar el capitad de la 

  

compañia: b) Que el capital suscrito de AGRICOLA 

  

CHADUISCACOCHA SOCTEDAD ANONIMA, que actualmente 

  

es ade EINCO HILLOMES DE SUCRES, equivalente a 

  

soJcientos dólares de Estados' Unidos'de fÁmérica. 
  y 

SÉ lo aumenta en mil ' ochocientos dólares de 

  

Éstados Unidos de Américas, mediante la emisión de 
  

Y mi1 ochocientas acciones nominativas ordinarias de 
  

valur un dejar americano cada una. 0) Que las 
  

acciones emitidas con ocasión de este aumento de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

16 

capital, han sito totalmente susrritas y pagadas 
Y 

Y según; el signiente cuadro: CUADRO DE SUSCRIPCION Y 
18 

PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL =— = = = >= == == - 
19 

» ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO EN CAPITAL 
0 

2 SUSCRITO SUSCRITO EN NUNERARIO: SUSCRITO 

17 ACTUAL ESTE ALNENTO LUEGD DEL AUNENTO 
22 

CLAGAGRO 5.A. [ AN 450 45% 500 
23 Y 

aa | LEONARDO SERRANO NOSCOSO Z na 450 añí sí 

25 BUSUSTO REYES sonia 53 / 450 LY 609 

2 FAYSTD CODA ESTRELLA Ed 450 95 1 Y 

27 TO TO AL USARZ00 USAS! 800 ySA$1.800 USA$7,000 

28 d) ue el paga del capital suscrito por cada 
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accionista se ha efectuade en un ciento per ciento 

  

en  numerario.- e) Bue par lo tanto el capital 

  

suscrito de AGRICOLA CHAQUISCACOCHA SOCIEDAD 

  

ANONIMA queda establecido en dos mil dálares de 

  

los Estados Unidos de América (USAR 2.000) dividido 

  

en dos mil (2.000) acciones negociables libremente 
  

de un dólar de los Estados Unidos de América de 

  

valor cada una, que pertenecen a los accionistas A 
  

  

  

  

  

  

  

  

en las cuantías siguientes: == —- == => - - - - 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y - ' CAPITAL SUSCRITO Y NUEVO CAPITAL Q A 

PAGADO ANTERIOR PAGADO EN ESTE AUMENTO SUSCRITO Y PAGADO ( | 

CLASARRO 5,% 50 35 200 Y 

LEGNARDO SERRANO HOSÉSE 50 40 500 

AUBUSTO REYES ELOSTA 50 3450 500 

FAUSTO COSA ESTRELLA 50 " 450 00 

TOTAL USA$200 US4$1,800 115A$2.,0090 
  

+) Que ninguno de los accionistas de la compañia 
  

se ha reservado para si provecha o ventaja alguna 
  

con motivo de este aumento de capitaldl.-— gq) Gue los 
  

datos constantes en el CUADRO DE INTEGRACION DEL 
  

LAFITAL, en el aumento" son exactos y legítimos y 
  

que peor lo tanto, se halla acreditado el capital 
  

suscrita en dicho aumenta; que además en la 
  

actualidad la compañia BGRICOLA ECEHACIUTSCACDDOCRA 
  

SOCIEDAD ANONIMA, se encuentra bajo el sistema de 
  

  

CONTROL PARCIAL de la Superintendencia de 

Compañias.- h) Que se eleva a escritura pública 
      las resoluciones correspondientes al ajmento de | 

 



21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

capital y reforma de estatutos sociales que fueron 

  

aprobados por la Junta General Extraordinaria y 

  

Universal de Accionistas de veintiséis de junio 

  

del dos mil. cuya acta forma parte de este 

  

instrumento.- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.-— El 

  

compareciente en cumplimiento de lo resuelto par 

  

la Junta Seneral Extraordinaria Y Universal de 
  

Accionistas de AGRICOLA  —CHAGUISCACOCHA —SOCIEDAD 
  

ANONIMA de veintiséis de junio del dos mid, 
  

Aer reformada la ciáusula del Estatuto Social 

  

7 
ye a continuación se detalla a fir de que en el 
  

futuro tenga el siguiente texto: Artículo Quinto: 
  

CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrita de la 
  

compañia es de DOS mit DOLARES DE 10S ESTADOS 
  

UNIDOS DE AMERICA (1USA+2.000,.00) dividido en dos 
  

mil acciones nominativas ordinarias de un délar de 
  

los Estados inidos de América cada una. -— Estas 
  

acciones podrán estar representadas por titulos de 
  

una o más acciones firmadas por el Presidente 
  

conjuntamente can el Gerente General de la 
  

compañia.- QUINTA.- ACTA DE LA SESION.-— Como las 
  

resoluciones de aumento del capital y reforma del 
  

  

Estatuto aocial, Se tomaron par la Junta 

General Extraordinaria Y Universel de 
  

Rñeocionistas de AGRICOLA —CHAGQUISCACOCHA —SOCIEDAD 
  

ANONIMA de veintiebis de junio del dos mil, ce 
  

agrega como habilitante de esta escrituras el 
    acta de dicha sesión. que se acompaña en copia 
  

m 

 



   

  

     

¿e 
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E | GUuUiToO - ECUADO? 

certificada, tomada del original que/reposa en el 

  

  

  

  

  

  

Libro de Actas de la Compánia.- SEXTA.- 

: NACIONAL IDAD.- Todos los accjónistas que han 

: suscrito y pagado el presente/ aumento de capital 

: sun de nacionalidad (ecuatoriana: Usted señor 

? MHotario, se dignará agregar las cláusulas de 
  

estilo para asegurar la plena validez de estd) 
  

instrumenta, Y Coma habilitantes el acta referida 
  

pa en la Ccláueula anteriar y el nombramiente del 
  

Gerente General de AGRICOLA CHAQUISCACOCHAL 
  

SOCIEDAD ANONIMA, que se acompaña.- Ási miso fe 
  7 

dionará conferir las copias certificadas 

  

necesarias para su inscripción en el Registra 

  

Mercantil y las que se solicitaren.- "” (HASTA AQUI 

  

- LA MINUTA). - El compareciente ratifica la minuta 

  

inserta, que se halla firmada por el Doctor daime 
16 == - - 

Adalberto Brito Garcias Abogado con matricula 

  

  

  

profesional número treinta y dos treinta y siete, 
  

del L£olegiao de Abogados de Quitao.- Para el 
  

otorgamienta de la presente escritura pública, se 
  20 

observaren los preceptos legales del caso v leída 
  21 

que le fue al comparecientes por Bi, eel Motario, 
  22 

en unidad de acto, se (Átitica y firma conmigo, de 
  23 

todo lo que doy te. 
  24 

  25 pe 
RAND * 

26 == 47 

LEONARDO SERÉANO MOSOOSO EY 
    CC. No. /70303327-2   
  28 
      (FIRMADO) DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO 

DEL CANTON QUITO (SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES)- - - - - 
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RAZON: De conformidád con la facultad 

provista en el numeral ciico del Art. 18 de 
la Ley Notarial CUTTUIZCO que la presento 
FOTOCOPIA ec GU 4d a su ORIGINAL 

que exhibido se ¿avoivió. 

Quito, a Z o 

DR. EDUARDO CRETIES 
DITA D=u) 

     

            

Sa 
A 

. E13931423 

er ANDO SIA LIRA Ear 

SUPERÍOA — oo AIIRLEDDO. q 0 oro o 

  

e a e e A o



  

dr. Eduardo Orquera Z. 
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Quito,6 de junto del 2.000 

  

Señor 
Leonardo Serrano Moscoso 
Presente. 

Quito - Ecusarior 

  

El Directorio de la compañia AGRICOLA CHAQ VISCACOCHA A., en su sesión 
de hoy dia tuvo el acierto de designarie OERENTE GENERAL de la sociedad por el 
pertodo de dos años con todas las facultades y derechos que lé confiere la Ley y los 
Estatutos Sociales. 

Como Gerente General, le corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia según lo determina el/Articulo Noveno, con las 
atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Sexto dél Estatuto Social. 

AGRICOLA CHAQUISCACOCHA S.A., se constituyó mediante escritura pública 
oforgada en lá ciudad de Quito, ante la Notarla Segunda, Doctora Ximena Moreno de 
Solines, el primero de noviembre de mil novecientos noventa y cinco , Inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 3656, Tomo 126, el ocho de 
diciembre de mí! novecientos noventa y cinco. 

Dignese firmar al pie de este nombramiento, en señal de aceptación. 

- 

Atentamente, 

austo Coba Estrella 
Presidente 
AGRICOLA CHAQUISCACOCHA S.A., 

ACTA DE POSESION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañila 
AGRICOLA CHAQUISCACOCHA S.A., y torno posesión del mismo. 

    eonardo Serran Moscoso 
C./. 170303327-2 
Gerente General 
AGRICOLA CHAQUISCACOCHA S.A., 

  

     

  

  

Quito, 6 de Junto del 2.000 = Con esta fecha queda inscrito el presente 

RAZON: De conformidad con la facultad] «<F. E temarios Te A 

prevista en el numeral cinco del Att, 18 de] (¿e cnn 17 Y an 7 ma” 
la Ley Notarial CERTIÍFICO que la presente Y Y A ANulto,a 1. 2 JUN2000 Lone 

FOTOCOPIA es 1GUéL a su ONIGINAL O. 3 y RE ROM mL 
que exhibido se devolvió. . e 4 l 7 

Quito, a E O 
. | ] AGU 2000 0 A ooonocos (0) 9 Le YA, LA 

0 RS Dr. RAUL GAYROR SÉCAIRA— 
DR. EDUARDO OROUFRA 2 REGS5TRÁDONMENCANTIL 

NOTARIO DECIA A - DEL CANTON QUITO . AS 

DO ps y 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, a *los veintiséis dlaydel mes junió dél año + 
dos mil se reúnen "los accionistas ' de! -la 'c 
CHAQUISCACOCHA $. A.- bajo los requisitos de la ke y las deliberaciones de la 
Junta que a continuación se mencionan: 

  

1.- DENOMINACION: 

.. AGRICOLA CHAQUISCACOCHA $. A. 

2- LUGAR DE CELEBRACION DE La JUNTA: o 

En el local situado en la calle Murgeón: "No. 364 de la ciudad de Quitó; 
iniciado la Junta este veintiséis de junio dél año dos mil, a las 15:00. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO” * : 

Preside la reunión el Señor Ing. Fausto Coba Estrella y como Secretario el señor 
Leonardo Serrano Moscoso en sus calidades de Presidente y Gerente General 
de la compañia respectivamente. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: ' 

"ACCIONISTAS REPRESENTANTE ., VALOR % ; 

CLASAGRO S.A. : Esteban Serrano Monge 50 25 
AUGUSTO REYES ACOSTA +: * o pe 50 25 
FAUSTO COBA ESTRELLA 50 25 
LEONARDO SERRANO MOSCOSO 50 25 
TOTALES US$200 100 

  

S.-  ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
- UNIVERSAL DE ACCIONIS TAS 

El Señor Ing. Fausto Coba Estrella expresa que se ha permitido comunicar a los 
accionistas para que asistan el dla de hoy a la reunión de junta general 
extraordinaria y universal de AGRICOLA CHAQUISCACOCHA S.A., para tratar los . 
siguientes asuntos: 

1.- Conocimiento y resolución sobre inactividad de la compañia; / 
2.- Conocimiento y resolución propuesta de aumento de capital; 

  

      

  

       

  

habiéndose *



Jr. Eduardo Orquera 2. 
NOTARIO DECIMO | 
QUITO - ECUADOR vudos. Y         

No. 312 de 5 de noviembre de 1999, declara a .esta junta C 
que los accionistas resuelvan aceptarlo y tratar sobre el asuntp mencionado. , Fr 

y 

La junta delibera sobre este punto y, por unanimidad , re5u 
general ' extraordinaria y universal de accionistas y trafé 

propuestos: + : '' oa 

     

      

1 o 
. . , 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACION DE LA JUNTA 

   
     

   

    

  

ehero de 1998, la Superintendencia de Compáñlas resolvió declarar inactiva a la . 
cormpañila AGRICOLA CHAQUISCACOCHA ' S.A., indica “además que es 
imprescindible realizar los trámites pertinentes para que la compañía desarrolle las | 
aftividades que están contempladas en el objeto social de la empresa. Propone que . 
e delegue la Gerente General para que realice las gestiones pertinentes para lograr ' 

este objetivo. La propuesta se aprueba por unanimidad con el voto de todos los , 
accionistas presentes. 

€ A . Po. a 

2.- Conocimiento y reselución propuesta de aumento de capital. . A 

El señor Presidente expresa a la Junta General de Accionistas, la necesidad de 
aumentar el capital suscrito de la compañla,:dado que el capital actual de la. 
empresa es insuficiente para el normal desenvolvimiento de sus actividades, 
adicionalmente, para dar cumplimiento a la Resolución vigente de la 
Superintendencia de Compañias hleve, nueve, uno, uno, uno, tres, cero, cero, ocho 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, que establece los 
montos minimos de capital de las: tompañlas, que tratándose de una compañía 
anónima es de veinte millones de sucres, equivalente a ochocientos dólares de; 
Estados Unidos de América. a a 

Los accionistas “después de un intercambio de opiniones sobre el asunto en, 
discusión aprueban por unanimidad, incrementar el capital suscrito de la 
compañía en la suma de mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (USA$1,800), mediante el aporte eri numerario que realizan los accionistas . 
a prorrata de su participación en el capital suscrito de la'empresa, de tal forma que 
el capital suscrito de la compañia será de dos mil dólares de Estados Unidos de 
América (USA$2, 000). 

La distribución de los aportes de los accionistas se realiza de conformidad con el. 
siguiente cuadro de integración de capital: :



  

e 

e oO aa 

   
pm 

Aa ULA A ¡Ad 

E 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITA CAPITAL 
SUSCRITO — SUSCRITO MERARIO — SUSCRITO 

  

    
   

    

benonnnnens EN ESTE 
ACTUAL AUMENT LUEGO DEL 

AUMENTO 

CLASAGRO S.A. 50 450 450 500 

LEONARDO SERRANO 50 450 450 
MOSCOSO 500 

AUGUSTO REYES ACOSTA 50 450 450 
500 

- FAUSTO COBA ESTRELLA y .50 450 450 
a 500 

TOTAL: USA$ 200 USA$1,800  USA$1,800  USA$2,000 

3. Conocimiento y resolución sobre reformas del Estatuto Social 

El Presidente de la compañía, solicita a la Junta General de Accionistas 
pronunciamiento relativo a la reforma que debe sufrir el Estatuto Social/ en 
concordancia con el aumento de capital que se acaba de aprobar y tomando en 
consideración la Resolución de la Superintendencia de Compañlas número cero, 
cero, punto, Q.I.J., cero, cero, tres del trece de Compañlas introducidas en la Ley 
para la Transformación Económica del Ecuador. 

pe a e 
La Juntá' General_de socios restélve .porliinañihidad, las siguiente reforma al 
Estatuto! Social:- - Articulo” Quinto! OAPITALSSOBÍARANE] capital suscrito de la 
compañilla es de'DOS MIL*DOLARES' DE LOS'ESTADOS: UNIDOS DE AMERICA 
(USA$2,000), dividido:en dos mA'SVELHEIAINAlVAS órdinarias de un dólar de los 
Estados'Unido$ dé'Ainéhda'bada úla. PEsiBs'AceJones podrán estar representadas 
por títulgs de Una o más acciones Hmaád8s por el Preside e conjuntamente con el 
Gerente, Generkl de la corpafilaz, yg * + s0 po 

yo po ” ' € puts noO 7. argonacioN DEL ACTA GE JUNTA eye | O 
Una vez agotaiio los puntas 'Bara'e) QUE Ab Talnió esta jubte? el señor Prosidehto nd : Nan en . 
concede un receso par la redacción del acta. Transcurrido: ostajlapt dellie. Pp 2, 
reinstala la sesión, se da lectura al acta y ésta es ns dE PO uñani 

   
modificaciones, firmando para constáncia y validez todos | da tás, 

SS 
cm a e a Se clausura la sesión siendo las 17:30 horas. “ Pus oa, 

dom 

mi 
.s 

   

   

  

e?



  

    

    

   
Esteban Serrano Monge 

  

El Secretario de la Junta — 

— y vidad 
  

Wi p 
augusto pos 

  

   
Representada por : 

CERTIFICACION: Certifico que la presente es fiel copia de la original que consta en 

el Libro de Actas de juntas generales de la compañía. 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

| razon: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 

“la Ley Notarial CERTIÍFICO que la presente 
. VOTOCOPIA es IGUAL a su ORIGINAL 
: que exhibido se devolvió. 

Quito, a 1 ) AGO 2000 

DR. EDUARDO ORQUERA Z. 
NOTARIO DECIMO )      
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
DE LA COMPANIA AGRICOLA CHAQUISCACOCHA S..A 

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL |PAGADOEN| CAPITAL “o 
SUSCRITO | SUSCRITO | NUMERARIO | SUSCRITO 2 

bennannennn EN ESTE 5 ACTUAL | AUMENTO LUEGO DEL 7 
AUMENTO o 

3 

CLASAGRO S.A. 50 450 450 Z 25 
500 5 

LEONARDO SERRANO MOSCOSO 50 450 450 500 > 25 

AUGUSTO REYES ACOSTA 50 450 450 500 500 25 

"| FAUSTO COBA ESTRELLA 50 450 450 500 500 25 

TOTAL: USAS 200 | USA$1,800 | USA$1,800| USAS 2,000 2,000 100 

o > IT |



y e e 

== -=-— g6 ante mí. DOCTOR EDUARDO  ORQUERA  —ZARAGOSIN, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO: y, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidemente firmada 

  

Y 

sellada en Quito, a ONCE (11) DE AGOSTO del año dos a Ó    Ecuador 

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 
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en eu resolución Nu 
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= - — —Z7ON DE MARGINACION:-— Dando cumplimiento a lo 
  

ordenado por el señor Oswaldo Rojas, Intendente 
  

Juridico de la Oficina Matriz de la Superintendencia 
  

de Compañias, mediante Resolución No. 00.0.1J.3333 de 
  

22 de Noviembre del 2000, tomé nota de la Aprobación 
  

de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 
  

Compañía AGRICOLA CHAQUISCACOCHA S.A.” al margen de 

  

la matriz de la presente escAtura pública.- Quito, 4 

  

de diciembre del 2000.- 
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REGISTRO MERCANTIL ANDAN 
DEL. CANTON QUITO 

—ZÓN7 Con esta fechaqueda inscrito el presente documento y la resolución número 
00.Q.IJ. TRES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE OFICINA MATRIZ de 22 de noviembre del año 2.000, bajo el 

número 2953 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 3656 del Registro Mercantil de ocho de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, a fs. 5319 vta., Tomo 126.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "AGRÍCOLA CHAQUISCACOCHA 
S.A.", otorgada el 11 de agosto del año 2.000, ante el Notario DÉCIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN.- Se da así 

rn cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, 
de conformidad a lo establecidaeertrpes slo, a de 22 de agosto de 1975, 

fal 3 73 lagar el mismo año.- Se anotó en el 

        

RG/mn.- 

 


